
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Asuntos  Comunales  ha  considerado  el  Proyecto  de

Comunicación 45379 CD – Vida y Familia - presentado por el Diputado

MAYORAZ y la Diputada ARMAS BELAVI, por el cual se solicita disponga

informar en qué consiste el plan de obras y mejoramientos en relación a la

entrega  de  aportes  no  reintegrables  para  Reconquista,  dentro  del  "Plan

Incluir", y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá

dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto

presentado, el que a continuación se transcribe:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  provincia  vería con agrado que el  Poder

Ejecutivo, por medio de los organismos que correspondan, en relación a la

entrega  de  aportes  no  reintegrables  para  Reconquista,  dentro  del  "Plan

Incluir" para mejoramiento barrial, se sirva informar:

a) En que consiste el Plan de obras y mejoramientos mencionado.

b) Lineamientos sobre los cuales se desarrollaran las acciones

proyectadas.

c) Requisitos, autorizaciones y permisos solicitados a la beneficiaria para el

otorgamiento  de  los  fondos  asignados  y  criterios  de  distribución  de  los

mismos.

SALA DE LA COMISIÓN – ZOOM, 24 DE NOVIEMBRE 2021.

FIRMANTES : ORCIANI – ARMAS BELAVI – SOLA – LENCI - PINOTTI
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